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MINISTERIO DEL EJÉRcrro

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Secretaria.

AMNISTIA E INDULTO

Circular. Excmo. Sr.: Pan cum·
JUm,iento y apIkacñón po.r las auto
ric1ade6 militares. tlel real decreto-ley

,de amnistía e indulto de S del mes
actuaIl (D. O.' núm. 30), ea Rey (que
Dios guarde) ha teni,do a bien dis
Pooer se ob&erven las :reglas siguien
tes:
. '1.' Los beneficios ,de amIIlistía e
~ulto que se otorgan. por el ci·
tado real decreto se apt,icarán de
oficU> en la jUil"isdd<:ción militalr por
los Ca!pitanes gen.era:les de 1316 regio.
-, B3Ileares y Canarias y Jefe Su.
perlGr de las Fu.erz.a.s Militares de
Marruecos, de acuerdo con sus audi
t~s y oyendo antes al fiscal jurí
dico militar de 'la. ~gi6n () territo·
r1O; Será i:<lmpetente la autoridad e.n
~yo territorio se blubiera resuelto el
pr~im.iento o en el q~ estuviere
trauutándose. El GO~Jo 'Supremo
del Ejérei,to y MMima aplica.rá úni
~ente el reall decreto en loe asun..
"lID en que haya i'nterveni,do en úni.
ca., d'1lStancia, y en .los qu,e' eeté C<l.
nocrend<l, por dilSentimle'Dto, si no ha
reoafdo· sentenda firme.

.2•• !Contra las providenciae que
d1lC~ el Coon8ejo.Su.~mo'o nas au_

. ~dades judi.cia.les sobre a;¡plka.cio6n
. d 1. 101 beneficios <de .a.mnietía e ion.

~ 10 con«didoe por ddc'ho AaJ1 de-
'~ Podil'&n 81lza.rse 10;1. interesados;
1l el plazo imPI'OO'.rorab1e d~ diez
~.., a. c;ontar de la. notificación, an
el! ~~ ~in.istier.i~, que fIY01velJ'á la
z~. ,Sin u,lterlor recU¡r80.

1).3. Pa.ra apl.icaci6D ~1 a.partado
r2..~1 artículo pri,mero &1 real de
~ ,a losmilituee que hlUibieran

, r&;Sdo m-8ltrimOlllio sin. cumplir loe
lIIlíllillto1 ,le.gallle6, 'los Generralee, je.

fes y oficiaaes deberán solicitarlo de
S. M., acompaña!l1do a la instancia
urtificaci6n del acta civil de matri
mon::o, :legaLizada en el Caso de ha.
berse oelebrado fuera del territorio
de la Audienda de Madrid. Eisas 60
licitudes serán informadas i:omo las
de reaJ1 'lioencia de matrimonio y cur
sadoll6 al Coosejo Supremo del Ejér
cito y Marina, quien, C()lll. su infor
me, las elevará a -este Ministerio ,pa.
ra que .ean '%le6ueltas de real orden.

4.· A las dae.es e .in·diVliduGs de
tropa. condenados hasta la ·fecha del
rn.l de<:reto por haber contraído ma·
trimonio con infracdón de lr3lS dispo
siciGne& reglamentarias, les será apli.
cada ola amlllistía pOr IlllS autorida.
dee judicia.les.

S.· , Se apli-ca,rán taanbién 305 be·
neficios de este ~a.l decreto a 106 sao
cerdotes y juecea munkj,pa:les senlten
ciados en el terrn tOlr·io de 1316 ¡respec·
tivas autoridades jmdkiales por ha
ber aJUto'l"Ízado matr,imOllliOos de oficia
les, c'136eS e individuos de tropa, ,po.r
infra.cción de la.s prescripciones ¡regla
mentarias.

6.· Para l'a aplicación del benefi
cio de ,indu:lto de ~as responsabi~ida

des exigibles con aIrreglo a ,las dis
posiciones vigentespa¡ra el recluta.
miento y reemplazo del Ejército por
no ·pasar la revista anual o eeparu·
se de su re6idéncia sin la debida au
tOlt'izaci6n., poorán delega.r las auto·
ridJades judicialles en los jefes de
Cuerpo o umidades cot1I'e6pOnddente.s
para que apUquen de,sde luego la
gracia si 1<ls Ílnt&oes3ld06 se proe.sen_
tlllJ1' antes de primero de mayo pro.
ximo, en cuyo caso s>e lee e.sta.mpará
la cOITespondiente no.ta en su p8.ie o
clllTtilla militalr y en su fi'liadón. J....M
que no le presenten a sus jefee res
pectivos. habrán de Ilollidtar el ialdul
to an·te.s de primero d:e ma.yo .Ml co·
rr:i.ente afio, en Í<!1stanóa dnrlga.da.. a
la autorid·ad judicial cOlrt'eepond1iente,
con r~fla die !Su pase o oartilla mi.
litaJr, que deberán cunar por conduc
to de 1.. autl>ridad .local o agente con.
sular doel1 punto, d:e su re9i.dencia o
coman'dente del puesto de ,la Guar.
dJ.a Civil máe próximo.

7.· Cualquiera que sea la fecha en
j~~'" .•,.~ . -.".... • •

que se haga la a.op1icaci6n de los be·
neficios del real decreto, su.rtirá to
dOlS los efectos de6de la fecha en· quoe
fué publi'C'lldo, teniendo, d-esde luego,
carácter urgente su aplicación.

De reaI1 0IJden 110 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 ef«tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1930.

BERENGUEJl
Señor...

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vi'Sta de la in..
tamCÍa que V. E. cunó a este Minis
terio en :2'4 del mes tp¡róx.Lmo pasado,
promovida por el Interventor de
Ejército D. Alfredo Serna Mira, en
suplica de autornzación 'Para usar 60
bre e'1 unÍlforme la medalla de oro
de la Cruz Roja Española, y acre.
ditándose hallaJI1Se en posesión. de la
m1Jsma, el Rey (q. D. g.), de acuer
do C<ln lo informado .por la A6am
blea Suprema de dkha AS<lciacit6n,
ha tenido a bien acceder a lo solio
citado por ea recurreonte, con arreglo
a ,lo dispuesto en la prescri,pci6n
cuarta de 13J il"eal OIl'lden circular de
,26 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero 183),

De rea:l o~~n lo digo a V. E. pa.
ra su conOClmlento y demás efectos.
Dioe guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de. 1930.

BERENGUl!'R ,

S~iior Capitán general de la prime- :
,ra regi6n.

DESTINOIS'

Excmo. Sr. : El Rey (q.' D. g.) ha
tenido a bien. nombrar ayudante de
c&m·po dle'l Generall de la 15.· di
vi·si6n,,1 D. M.aximiliano de la Dehe
sa LÓJ:>ez, al ooman.cl.ante de Tnfa.n.
terfol D. Julio Carreras Lodeyro ac
tualmente disponible en esa re~i6n.

De re"l orden 10 di~o a V. r.' pa.

rl . .\1.
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Ingreso.

A capitán.

efectividad de 15 de ene.

A alfél'lCz (E. R.)

A teuienl¡e (E. R.)

D. Narciso Cobos Flores, de la Co
mandancia de Caballería del 18.· Ter
cio, con efectividad de 30 de enero
de 1930.

D. Antonio Fernández Sevillu.o,ldel
Tercio, con efectividad de 7 4.e fe
brero de 1930.

Ingreso.

D. Rafael Romero MonreaJ, de las
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas, 5, con efectividad lie 7 de
febrero de 1930.

A teuient¡e (E. R.)
D. José Rubias Pérez, de la Co

mandancia de Córdoba, con efectivi
dad de 7 de febrero de 1930.

D. Eduardo Tomás Velasco, de la
Comandancia de Caballerla del cuarto
Tercio, con efectividad de 7 de febre
ro de 1930.

D. Jorge Blanco García, de 1& Guar
dia Colonial del GoHo de Gu:nea, con
efectividad de 7 de febrero de 1930.

D. José Machuca Báez, de ta Co
mandaocia de 'Cádiz, con efectiTidaid
de 7 de febrero de 1930·

E~c:mo. Sr.: EllIvi.t& de 1& propü~
tI. reclament.ria de ucen.OI¡ Cotretft
pondlonte .1 me. actua.l. que V.E. t"e"
m!tló a este M'¡nisterio en primero ~61:
ml.mo, el Rey (q. D. a.) se ha. .erTldo
conceder el empleo superior inmediar'
to e ingreso ,en ese Cuerpo a lo. ,ofiel."
les y sUlboficiale. comprendUlo. en ·1~
siguiente relación, que comienza. c:O~,
D. Eugenio -Calvo Granada y t~nn~I~"~
oo,n D. Gerardo Ga;lache CaITo,) ,
cU'áles están declarados aptos \lara .~~

D. Segundo Pastor Hernando, sub
oficial de la Comandancia de Zara
goza, con efectividad de 7 Ide febrero
de 1930.

D. José Gazulla Blasco, suooficial
d-e la Comandancia de Teruel, con
efectividad de 7 de febrero de 1930•

D. Jesús Carri6n CarrióD, 111'006
cial de 'la Plan,a Mayor del noveno'
Tercio, con efectividad de 7 de febre
ro de 1930.

'D. Victoriano Gonzá1ez Velalto,
suboficial <loe la Comlilldailcla de Pa
lencia, con efectividad de 7 de fe
bJ'lC1'O de '1930-

D. Raimundo Vicente Palcu" de la
Dirección .neral, con eiectiyidad de
7 de iebrero de 1930.
. D. Juan Chamizo K"teos, .ubofi.

elal de la Comandancia de Áimeria,
con efectividad de 1 Ide tebrero de
1930.. .

Madrid 1 de ftAlrero de 19~.-Be.:
.reniu-elr•

A:SCENSOS

EJERCICIOS DE TIRO

Señal....

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la, propuesta reglamentaria de ascen
sos, correspondiente al mes actual que
el Director general de la Guardi~ Ci
vil remitió a este Ministerio en pri
mero d~1 mismo, el Rey (q. D. g.) se
~a serYldo co.nceder el empleo superior
II\mc~lato e ¡n~reso en dicho Cuerpo,
a los Jefes, ofiCIales y suboficiales com
pren.didos on ,la ~i¡;tuiente relaci6n, Que
COJ1lICJ!za con D. José Montes Castillo
y termllla con D. Juan Chamizo Mateos
los cualcs están declarados aptos par~
el ascenso y son los más antiguos de
su emp'leo, debiendo disfrutar en el QUe
sc les confi.ere la efcctividad Que a calda
uno. se aSIgna en la dtada relaci6n,
contllluan.do los alféreces .que asciC'lI
den .a telllentes (E. R.) en ,los mismos
deshnos y situación que en la 'actuali
dad se 'hallan.

'De real orden lo digo 'a V E pa
ra. su conocimiento y demás' efe~tos.
DIOS ,'guarde a V. E. muchos afias.
Madrt<l 7 de febrero de 1930.

BlUWfGUU
Seflor...

ITercio, con
ro de 1930.

Circular. Exorno. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
que s;empr~' que se realicen ejerci
cios de fuego real que puedan inter
ceptar el tráfico en las vías de co
municaci6n por donde circullli el co
rreo, se l31Vise a las AdministracionE:s
de Correos interesadas de las fechas
y horas en que tendrá lugar esta in
terrupci6n, para evitar perjuicios en
el sert"icio.

De lTeal orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.

\)IOS guarde a V. E. muchos años
Madrid S de febrero de 1930. •

BDEHGUElt

RlLACION QUE SS errA

A 1leIúente coronel

D. Jo.~ ,Montes 'CaBtillo, de la Co
mart"!ancI& de Cabal1erfa dd cuarto

d
Terclo, con eiectivild.d de 15 de enero

e I93C- . ,
D.San.tiaiO Sá~c.hez -hlet, de la Cc

,Q1adnd&ncla:~-Sot:II•• con efec:tiYidad de
30 e enero de 1930.

A ce:wn.ancS.tlL

. D. Pedro Martfn López, d el.. Plana

d
Ma10r.clel 14~ Tenio, con eiectivldad
e 15 de enero ,de 1930

PI~~ Alberto IMat..ll~n~ Gómez, de la
f ,.Mayor del 'PrImer Tercio, con

e ectlvidl.d de 30 de enero de 1930.

A capitál (E. R.)

e D. Saturr:ino del 'Pozo Garcla, de la
omantdlll\1Cla de Infanterla del 27.0

BERENGUER

DESTINOS

COMISIONÉS

Dlrecclón general de PreparadÓll
de eampafta.

Senor Cap:tán general de la octava
r~gión.

Señor Interve!l>tor gemICr3I1 del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conferir
una comisión del servicio Ide un mes de f--------------
duración al teniente del regimiento D1recdón general de InstrucdóD
de Cazadores de Galicia, 25·- de Caba- y AdrnJnfstradón.
!leda D. Julio Aranaz Suárez, como
cotnp'rendido en la real orden circu
lar de 4 de septiembre de 1925
(C. L. núm. 2(5), para que visite
los siguientes establecimientos de cria
caballar:

Depósito central de remonta, Ma
drid.

Depósito de caballos scmel1ttales de
la prlmcra zona, Alcalá de Henares,
(Madr:d l.

Depbsito de recría y doma de Jerez
,1" la Frontera (Cádiz).

Depósito de caballos sementales de
la segunda zona, Jerez (Cádiz).

Yeguada militar de Jerez y secci6a
de MarQuina (Vizcaya).

Depósito de caballos sementales de
la cuarta zona, C6rdoba.

L'epósito de caballos sementales de
la sexta zona, Santanlder.

Hacicndo los viajes por ferrocarril y
cuenta del Estado, y teniendo derecho
duran-te treinta dlas a las dietas
regtamentarias, con cargo al capitulo
noveno, artlculo único del vigente pre
supuesto.

De real o~de.n lo digo a V. E. PIL
ra. su COnOClml(mto y demás eiectos.
DiOS ,guarde a V. E. muchos afiO'.
Ma<lrld 6 de febrero de 1930.

BEUHGm..
Sedor...

1"a 6U conOClm:ento y demás efect06.
Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1930.

Circular. Excmo. Si'.: Como cuu:'
tado d~ concur'so anunciado 'PO!' real
G.rdcn circular Ide 30 de diciembre úl
timo (D. O. núm. 1 del p~nte do).
el ~ey {q. D. i'.)h_ tfiDido & biu
de.t.mar & 1.. 'Plantilla dcl- Depó.lto
Geográ~co e Hi.tórico del Ejército
al coma~'&nte de ltttado Kayor don
Manuel Yllle,•• Gardoqul, &ctua:men
te .en 'It~aclón de iddapbnlble eD la
q,ulnta reglón yen coml.ión' en Co=j.
.Iones Geoiráfica. de la Penfn.~la

De real o~d~n lo dii'O a V. E. ..:
ra. su conoclmlonto ty demá. efect~.
DIOIl ,8'uarde 1. V. E. mucho. alio•.
Madrid 5 de febrero de lP30.

BERENGUEaSenor...
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"CCIA. d8 IllIBllrl1

ASCENSOS

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor...

Circu~ar. Excmo. s.r-.: FA Rey
(que DlOS .guarde) ha tenido a bien
cooceder el eIDliloeo 6uperior inme
diato en ,propuesta ordinaria de aS
censo a. 106 jefe6 y oticia.les de la
escala awv& del Juma eLe Imfame.
rla que figuran en la siguiente r~
'l.aCión, que prin<:ipia por D. Maria
no Maroto Lucio Villegasy termi
na por D. Pedro Ja:nariz Peris, ,...or
ser los más antiguos de sus lleSpec
tivasf escaJa&. tener vacantes para
ello y encontrarse d:eclara.dos aptos
para el ascenso, debiendb .disfrutar
en el que 6e les con.fi.ere \la a:ntigüe
dad que en la misma relación le les
señalla. '

De real o:rden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demá6 efectos.
Dios.' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 die febrero d~ 1930.

BERENGUER

RELAClON QUE SE CITA

A coronel.

D. Mariano Maroto Luci() VilIe
gas, dlel regimiento Alcántara c:8
con la antigüedad die 1I .de ~nér~
de 1930.

D. Federico Rodríguez Serradell
del regimiento Se.govia, 75, con J~
de '17 de enero die 1930.

D. JacÍJ1to Fernández Ampón dit-l
batallón Cazadores Barbastro. 4: con
la de 20 de enero de %930 •

DESTINOS

RELAClO~ QUE SE CITA

A capellán mayor.

D. Felipe Orosa Cangas, de¡' Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos, COln
la efectividaKL de 17 del mes pró:ximo
pasado.

D. Inocente Ortiz-Villajos y Si
món, del Colegio de Huérfanos de la
Guerra, con la efectividad de 31 del
mismo mes.

D. José Vaolenzuela Marco, con des
tino en Prisiones Militares de Madrid,
con la misma efectividad.

D. José Almazán Jorcano. destina
do en el l:astillo de Monjuich, con la
efectividad de 17 t:le1 mes pró:ximo pa
sado.

D. Juan de la Puente Villaverde.
del Vicariato gooeral castrense, con la
efectividad de 31 del mismo mes.

D. Lorenzo Aizpún Oteiza, con des
tino en el 26.0 Tercio móvil de Ja
Guardia Civil. lSon la misma efecti
vidad.

Madrid 7 de febrero de 1930.-Be
renguer.

A capi:t.ln.

A alf6rez (R. R.)

1UL\CION QUE SI' CITA

tenerlo y s0n los más antiguos en sus
actuales empleos, ,.:ebien.do disfrutar
en el que se les concede de la efecti
vidad que a cada uno se le señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
'Madrid 7 de febrero de 1930.

Bu;EKGUU

Señor Director general de Carabine
ros.

Señoc Capitán general de 1& segunda.
regió••

Señor Capitán gemeral de la quinta
región.

D. Eugenio Calvo Granada, de la
Comandancia de Huesca, con la efec
tividad de 4 de 'enero de 1930.

Ingreso.

·D. Manuel Parrón Nava'rro, del re
gimiento de Infantería Galicila, 19.
con la efectividad de 7 de febrero de
1930.

D, Antonio Moren() Tejada. de la
CQlIIandaJl1cia de Estepona. con la efcc
tiTidad de 7 de febrero ide 1930.

·D. Gerardo Ga.lache Calvo, de la
COllIaru:lancia de Granada, con la efec
tividad de 7 de febrero de 1930.

Madrid 7 de febrero de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con ,10 'Propuesto po!" el
Gf.neral Dinctor de la Escuela de
Estudios Superiores Militares, se ha
servido disponer que el escribiente
de primera del Cuerpo de Oficinas
Militares D. Juan Quintana San
M,aa"lín.. de este Mi'll.~terio (segunda
Dlreccl6n), ¡pase deostlnado a la ci.
tada Escuela, en vacante qu'e de plan.

~ tilla existe, surtiendo efectos admi-
Excmo. <:Jr: Co~forme con la pro- nistrativos a partir de la revista· del

pue~ta ordinaria 'de ascensos que V. E. preSf,nt~ mes.
re!1lltió a este Ministerio con su es- !le I'e-~l orden, com.unicada por el

(cl't~ fecha 3 del mes actual, el Rey senor MInistro del EJército, 10 digo
q. 1>, g.) ha tenido a .bien concel•.er a V. E. para su conocimiento y de

el empleo slI'Perior inmediato, con la más efectos. Dios- guarde a V. E.
efectividad que a. cada. uno se sefíala, muchos años. Madrid 5 de febrero
~.r~80nal del ·Cuerpo eclesiástico del de %930.lar~lto comprendido en la siguien te El Director ceneral, A teJlfeote coronel.
íli c1ón, que da pcincipio con el e&-pe- MANUEL GoDED D. Fernando L6pez ~' L6pez Beau-
~ primero D. Felipe Orosa Cangu ~or Capitb ~era.l de la prim-e- W, exced..ente en la primera 1'Iegi6n

~~na con el aegundo D. Lorenzo ra. Nogi6n. con ,la aIltigfled'ad de 8 de enero ~
e Oteiz&.; con 'l1estioo- en los :~ General Director de la Es- %9"0.
ca~~ '7 dependencias. ctU~ se indí- cuela de, Elltudios Superiorea Mi-' D: Vicente Portilla Ezpeleta dis-
ftIeft~ rtUlllr:' las condiCIOnes regla- litares e Interventor genual del poJl1ble - 'la~ r.egi6n T' deJ~-

. relpe ,',. .er Jos primet'Ot· de _ Ej~rt';to. (- gubernativo -de la proviaei. de
afitOactivaa esealas y estar declaracb Grllltada, CODo la de 9 de eDlt'O de

De '*" el &lCenlO. " 1930.
ra. real ~~. lo diso a. V. E. 1t&'" 'VUELTAS AL SERVICIO D: Oecilio FernÚl4ez Sime6a, ciA-
niG la coaOClmlento y ldemás efeclloI. poDibLe en la.cuarta regi6n y dele-llJrifl.lar3e a V. E. muchOI afios. Excmo. Sr.: AcCediendo a lo loli- rado gubernativo de ,la ,rovi:aeia de

. '1 e febrero de 1930. (::itadopor el o6clal~ del Cuero Tan.gODa, con aa de 1% de eDet'o
po~ Ofl,cinM. Mi1i~ret D. Jutio Dial de 1930. ' .

~' BDDOwa AntIa, ditlPollub1e vCJ1W1'tUiO en Mta D. Luil ClturJ. TnvJ.eto HCe-
..... Vi_io CODer&1 cutren.e. regi6z1. el Re, q. D. r.) le ha toer'- dente ea 'la cullll't& region. co:. la de
~et Ca • . vido cODoed6llle 1& T1ieIt& al .-nieio 20 de euro de 1930. '. I
"f'~. PltAnel generalu de la prl- a.ctivo, d'lbiendo continuar e la ml.- D. Mlcm"'l M'a Seguí exoedel1.tll
~.' ' ~.. cuarta 'Y quinta regiones, Co- m 't '6 h ea 1 9-- .,L",'
I~ ndGante . general d.el Real Cuerpo a SI uacl 11 alta que le cotteapon- d a pnmera, rtv'lu¡;¡. con la de 20

uard A da ler colocado, Con arreglo a 10 e enero de 1930.
;;',neral d l~ la'bar~ero~, . Dir~ctor pr.evenido en la rea'! orden clt.'cular

... ~ 8'ener~ a Guardia 'CIVIl, Dlrec- deo 8 dfl enero de 19:17 (D. O. lD'dme- A. caplÜD.
, ""·-t Cl·Ó -de Instrucci6n ... Admi. r '1)
g¡~3 n e 1 t ' o.' D. C.arlol Dlond M-", ·-1 -i-
~ .'."L.. . el·to, n erventor general del De 1 d 1 d' V E ...... --..'..... nla ar en o 19a a . .' pa- mJ,ento. Ceuta, 60, con Ita. antigiledad

"1' ra su conocim~eDlto y dem's 'efectos. de 8 de' enero de 1930.....
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D. Gerardo AJ.bornM Garda dei
Busto, del regimienoto P.rfncipe, 3,
con la de 9 de enero de <1930.

D. Ricardo V.i6ien¡ Brate&, del re
gimiento Skilia. 7. con la de JO de
enero de J930.

D. Miguel Ibáñez de Opacua Lar
zabal, del regimiento Sicilia, 7, con
la de JJ de enero de 1930.

D. José Nogueras Trudos, del re
gimiento la Reina. 2, con la de 13
de enero de 1930.

D. Juan Rui% de la Puente, del re
gimiento Cádiz. 67. con la de '17 de
enero de 1930.

D. Eduardo Cué Vidaña, del re
gimiento Sevilla, 33, con .la de J8 de
enero de 1930.

D. Modesto Murnza.bal Add'az, del
¡regimiento América, 14, con la de
20 de enero de 1930. "

D. Pedro Janariz Peris, delregi
miento Melilla, 59. COOl la de 22 de
enero de 1930.

Madrid 7 die febrero de 193o.-Be
renguer.

Circu1al'. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conoeder el empleo superior inmedia
to, en propuesta ordinaria de a.scen
106. a. los jefes y oficiales de la es
cala de reserva deol Arma de Infan
terfa que ñgur8ll1 en la siguiente re
Jaci61l, que pri<Dcipia por D. Vicente
Mochales Garda y termina por don
Joaquín Alejandro Tapia. por ser los
mú antiguos de sus respectivas e$

calas, tener vacantes para ello y en
contraRe dea1arados aptos para el
lL8Cenao. debiendo dlisfrutar en el que
Be les conñere la antigiled'ad que en
la misma relación lIloe Les señala y
continuar los teJllientes Birviendo los
mismos destinos en que hoy se en
cuentran.

:De real or-dlen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid! 7, de febrero de J930.

BEltJtNGUEll
Señor...

RELACION QUE SE CITA

A teniente coronel.

iD. Vicente Mochales Garda, dis
ponible en la teTcera r~gi6n y ad ser
YJcio die otros Ministerios en :1a De
Iegaci6n. de Hacienda de Murcia, con
la aJIItigiledad de J5 de enero de 1930.

A comandante.

D. Manuel Pimiento Ro.m..ero, exce·
dente en .laeegunda regi &n" con aa
anUgiledad de 15 de enero de 1930.

A cap~t'It.'

D. Jos~ Mar'lll Maa-Un, en, el Cuer
po de Se~uridad d~ '1a provincia die
Barcelona, con la anügi.ledad de 2
de enero de 1930.

D. AJlejandro Deolgadlo .Romero, diel
Grupo de Fu.erzas' RegulaIle'S Indí.
~enas de Alhu¡eemas, 5. con' la de
8 de enero de 1930.

8 dt febrero de 1930

D. Angel Córdoba Jiménez, diElpo
nible voluntario en ua segunda re
gión, con la misma.

D. Francisco Alba Rebullido, del
ll'egimiento Córdoba, 10, con la die
10 de enero de 1930.

D. Man.uel Ortega Soto, de 'las In
ten'enciones MiIlitare6 de Melilla,
con la de 13 de enero de 1930.

D. Juan Saeta L6pez. de la zona
de reclutamiento die Córdl()ba, lO, con
la de 15 de enero de 1930.

D . .Demetrio Cueves Suñer, de la
zona de reclutamiento de Valencia,
14, con ila de 17 de enero de 1930.

D. Luis Fajardlo Ruiz, dlel regi
miento Córdoba, lO, con la de 18 de
enero de 1930.

D. Juan Garda Pérez. ayudame de
la plaza de Málaga, con 13, de 20 de
enero de 1930. .

D. PedTO Ortiz García, de la cir
cunscripción de reserva de Manresa,
33, con :la de 23 de eJlJero de 1930.

D. Enrique Romero Rodríguez. del
regimiento la Reina, 2, con la de
24 de enero de 1930.

D. Alfredo Férriz Calpe, ayudante
del fuerte Alfonso XII. con la de 29
de enero de 1930.

A teniente.

D. Juan González Sánchez, del re
gimiento La Corona, 71, con la an
tigüedad de 2 de enero de 1930.

D. Pascual Escobed'o Millián, del
regimiento Arag6n. 21. con la de 8
de enero de 1930.

D. José Doria Martínez, de-l bata·
ll6n montaña Alba de Tormes, 2. con
la misma.

D. Julio Alvarez Terrones, del re
gimiento Covadonga, 40, con la de
10 de enero de 1930.

D. Enrique Rubio FernándleZ, d
la M~hall,-la Jalifiama de Meli1la, 2,
con la antigüedad' de 13 de enero
de 1930.

D. Dámaso Alvarez Mont.e.agudo,
del Servicio de Aviación, con la de
14 de en.ero die 1930.

D. Joe-sús Garda del Amo, del bao
tallón Cazadores San Fernand'o, 3,
con -la de 15 de .enero de 1930.

D. Beinvenido Hilasco Gallego, del
regimiento Jaén, 72, COOl la de J7 die
enero die 1930.

D. ,Francisco. Pana Parra, del
Grupo de Fuerzas Regullll1"es Indíge.
!las de Alhucema" S. con la de 18
de enero de 1930.

D. Francisco Arcos Ladr6n de Gue
vara, diel regimiento Cuenca, 27, COI\
b de 20 de enero de 1930.

D. Angel Pér.ez Ripoll, del regi
miento Badajoz. 73, con la de 23 de
~nero de 1930.

D, Rafael Sán.chez Delgado.' dtol
regimie-tlto Arag6n. 21, con la de 24
die enero de 1930,
( P,. Joaquín AlejandTo ,:rap$at del
regimiento G~1icia, 19, COlL la de 29
de ernero de 1930.

Madrid 7 de febrero de 1930.-Be
renguer.

Circular. EXcmo. Sr.: El· Rey
,(que Dios guarde) le ha. servido
promover al em¡pleo de a1f4rez de la

D.O.núm.31

escala ..e reserva retribuída del Ax~

ma de Infantería a los suboficial~
que figuran en la siguiente re1aci6n,
qlUle da pr.ilnciJpio con D. JuJi4n
Castro Garcial y tt.Tmina con dOll
Francisco Paniagua Fernández, por
ser los más antiguos de su escala y
estar aptos pal'a el ascenso, debien·
do disfrutar en el que se les cofiere
la antigüedad que en l·a misma se
les asigna.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aROI.
Maikid 6 de febrero de '1930.

BERENGUU.
Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. J ulián Castro, Garda, del Gru
po Fuerzas Regulart.'S IndígeIl!3JS de
Tetuán. l. ron la. antigüedad de 2
de enero de 1930.

. Joaquín Collado Barquero. del
batallón montaña Gomera Hierro. l.
con la de 8 de enero de 1930.

D. Juan S«;rl'lal Planells, del bata
1l6n montaña Barcelona. J. con aa
de 8 de enero de J930.

D. Emeterio Garda Juárez, del
regimiento Lealtad, 30. con la dt· 10
de enero de 1930.

D. Fel~ Sá.nchez Garda. del
Grupo de Fuerzas Regulares Indl·
genas de Ceuta. 3, con la de 13 de
enero de 1930.

D. Joom, Martln Marien, del Coleo
gio de Huérfanos d~ María Cristina,
con la de 14 de enero de 1930.

D. Pablo Garda Briñas. del regio
miento Vergara. 57, con la de 15 de
enero de 1930.

. Cipriano Alvarez Santiago, del
batall6n Oaa:adores CÍ\~d Rodrigo,
7, con la de J7 de en'er~e 1930.

D. Pedro González Anido, de la zo
na de Lugo. 43. con la de J8 de
mero de 19~o.

D. Victonno Martfn Garda, del
regimiento Val-encia. 23, con la de
20 de enero de 1930.

D. Manuel Lara Román, del bata.
1l6n Cazadores Cataluña. 1, con la
de 23 de enero de J930.

D. Ptodro Urbán Noguera, del
Grupo d'e Fuerzas Regularse Indíge
nas de Ceuta, 3, con la de 24 de
enero de 1930.

D. Francisco Paniagua Fernánd'ez,
del' -regimiento GravelinaJS, 41, con
la de 29 de enero de 1030.

Madrid 6 de febrero de 1930.-Be
renguer.

,
Circular'; Excrno Sr. : El Rey

'(que Dio. ~uarde) ha tenido a bien
conced,r el empleo 'Super,ioT ,imme
diato de su respectiva escala a los
'oficialt'l' y 'suboficiale~ de comple
mento de Infantería que figuran en
la ,siguiente relaci6n,. que principia
Dor el teniente D. Gonzalo de Murga
Huguenin y termina con el subofi
cial D. Eduardo Cobos Salas, por
habe'l' SIdo conceptuados aptos para
el ascenso v reunir las condiciones
que determ~na el artículo 448 del



vigente reglamento para el r~cl~ta
miento y reemplazo del EJérCIto,
asignándoseles en el que se les con
fiere la antigüedad de ~'Sta fecha y
continuando afectos a los Cuerpos
a que lo están actualmente.
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1930 •

BERENGUER

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A capitán.

D. Gonzalo de Murga Huguenin,
de la circunscripción reserva de San
Sebast:án, 47.

A teltiente.

D. Antonio Rodríguez Rodrígu~'Z,

del regimiento Cádiz, 67.
D. Eduardo Pardo Reina, del de

Mallorca, 13.

A alférez.

D. Juan Muñoz Martín, del regi
mie:J.to Barbón, 17.

D. Ernesto Fernández Cañamares,
del de Gravelinas, 41.

D. Emilio Alba B~ja·rano, del mis
mo.

D. Juan Sanz Benito, del de Lu
chana, 28.

D. AJfredo Esteve Gn.cial, del de
Mallorca, 1~.

D. AntoOlo' Garda Maes-e, del de
Borbón, 17.

D. Angel Mata 'Ríus, del mismo.
D. Juan Arcusa Corbacho, del de

Pavta., 43.' ,
D: Juan Bautista Pons Matas, del

de Alcántara, 58.
D. Manuel Asensio Rastrolio, ~el

de Gravelinas, 41.
D. José Godinho Belety, del mis

mo.
D. Mariano Ramallo Thomas, del

mismo. .
D. Manuel Barco Zarza, del mis

mo.
D. José Roda D~3IZ, del de La Co

rona, 71,
D. David Sanz Cascale'S, del de

La Albuera, 26.
D. Angel Vidal Gabas, del mis

mo.
D. 'Roberto Garda Vi~les, del

mismo. .
D. Angel Moreno Ruiz, del de Gra

velinas, 41.
D. Mario Muñoz Mora, del de As

turias, 31.
D. Cosme' Escalada Martínez, del

mismo. .
D. Antonio Pañiagua Vázquez, del

de Borb6n, 17.
D. Eduardo Cobas Salas, del mis

mo,
Madrid '1 de febrero de' 1930.-Be

renguer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Co,nforme a lo pro
puesto por V. E. en 4 del mel 'ac
tual, d Re, (q. D. g.l :lha tenido a

8 de febrero de 1930

bien disponer que el alférez de In
fantería (E. R.) D. Aniceto Mard
nez Hernández, del regimiento V:aJ.la
dolid núm. 74, pase destinado de
plantilla al T~·rcio.

De real orden :0 digo a V. E. pa
ra 'Su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las FUE.'TZas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán ge.neral de 1Ja¡ quin
ta región e Interventor g~neral del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
se h'31 soIvido disponer que el sargen-.
to del regimiento de Infantería Va
lladolid núm. 74 Ramón Doste Fuen
tes pase a la situación de «Al servi
cio del Protectorado)) por haber si<lo
destinad9 a las Intervenciones Mili
tares de Tetuán, según real orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección gener.aJ. de Ma
rruecos y Colonias) teda de 29 de
€nero último, causando alta en la
fuerza sin haber y baja en la de ha
beres del dtado Cuerpo.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro dd Ejército, lo digo
a V. E. poaiTa,u conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 6 de febrero de
t930.

El Director ¡eneraI,
MANUEL GoDED

Señor Jefe Superior de .las Fuerzas
Militares d~ Marruecos. .

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias, Capitán general
de la quinta región e Interventor
general dd Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido diSIPoner que el cabo del
regimiento de Infantería Gravelinas
núm. 41, Anselmo González HelUn,
cese en ·la situaci6n de (cAl servicio
del Protectorado.. por haber causado
baja en las Intervenciones militares
de Tetuán, según real orden de la
Presidencia del Con~jo de Minis
tros (Direcci6n general de Maa-rue
C06 y ,Colonias), fecha. 29 de enero
último, debiendo ser baja en la fuer
za sin habeT y alta en la de haber~
del Cuerpo a que per~enece.

DCi real orden, cQmunicada por 'el
señor Ministro del Ejérdto, 110 digo
a V. E. pal1aJ su conocimineto y deo
más efectO'S. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 6 de febrero
da 1930..

El D'lreetor reneral,
MANUEL GODED

Señor Jefe SIliP'!TíOT de 'las Fuerzas
MilitarCill de Marruecos.

Señores Dirf.'Ctor ¡eDeral de Marrue
cos y Colon,ias. Capit'n ¡en.eral de
la primera re¡i6n e IntervAutor ¡e
neral del E:i4rcito.

Excmo. Sr.: Conforme oon lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que las clases
de primera categ~.ría compr~n~i~as en
la siguiente re:aclOn, que prll1JClpla con

.el corneta Serafín Pascual y termina
con el cabo Avelino MartínPayá, pa
sen destinadas a los Grupos de Fuer
zas Regulares Indígenas que se ex
presan, causamdo alta ~ b~ja en la
próxima revista de ComIsario.

De real onden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, :0 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 6 de febrero de 1930 .

El Director general,
MANUEL GoDED

Señor Jefe Superior de las ·Fuerzas
),fi:itares de M<!l"ru·ecos.

Sqñores Capitán general de la terce
ra región e Interventor general del
Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Al GrrlPO de Fuerzas Regulare,s 1l1dí
ge,ws de lo{e1illa núm. :a.

Corneta Setafín Pascual, del regi
miento de' Infantería Melil1a, 59.

Otro, Alfonso Cerro Muñoz, del
mismo. R .

Educando, Eusebio More\1'O OJO,

de: mismo..
Soldado, Jpsé Alvarez Tr~LVIero, del Jf...I

mismo. \ d l
~tro, Eugenio Jácome B1anco, e Q

mIsmo. . d 1 I
Otro, José Romero PostIgO, e

mismo. l .--¡;Otro, Adrián Martín Díez, de mIs-
mo. . (

Otro, Arsenio Villacastln Somoza,
del mismo.

Otro Joaquín García González, del
mismo.

'Otro, José QuiIllta.na Carcía, del
mismo.

Otro, José Pereiro Novo,' del mis-
mo.

Otro, Francisco Martínez Sánchez~

de: mismo.·' .
Otro, Luis 'Ramos Ramos, del mIs-

mo. .
Otro Victoriano Pereira Fernández,

del mismo.
Otro, Miguel Rodríguez Roble, del

mismo.
Otro, Aquilino Gutiérrez González,

del mismo.
Otro, José Rodríguez Castro, del

mismo. .
Otro,' Pedro Toca Camos, del IDIS

mo.
Otro, Casto Alco,nu Gucía, del

mismo.
Otro, ·Rodolio Quevedo Aeosta, !del

mismo. .
Otro, Mareelino San Martln Valel,

del mismo.
Otro, Alfredo Garcla Sierra, del mil

mo.
Otro, Avelino Fernández Salgado"

del mismo. .
Otro, Ramón Otero Rodrlguez, del

mismo.
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Soldado, José María Portillo Alv~
rez, del regimiento Inbnterla Meh·
11a, 59· , d •

Otro, Federico García Blanquez, e.
mismo. ,

Otro, Justiniano Béjar Dommguez,
del mismo.

Otro, Dario Alvarez Alonso, del
mismo. .

Otro, Gregorio Prieto Fernandez,
del mismo. .

Otro, Jesús Moure Prieto, del mIs-
mo.

Otro, Julio G<>nzález Castejón, del
mismo. ,

Otro, Jesús 'ilel Ri<> Barron, del
mismo. .

Otro, Fermin López García,lde1 m.1S-
mo. ,

.Otro, Justino González Garcla, del
mIsmo.

Otro, Daniel Alonso Hernández, del
mismo.
. Otro, Brunr Sánchez Diaz, del mis-
mo.

Otro, Alfonso López Pérez, del mis-
'mo.
. Otro, Santiago Rodríguez Anta, del
mismo.

Otro, Antonio Lido Hernández, del
batallón Cazadores Simancas. S.

Otro, Amonio Reche Gomiz, del
mismo. .

Otro, Ginés Muñoz Salina", del mis
mo.

Otro, JO,sé Martínez Roig', del mis-
mo.

Otro, Manuel Franco GonzáIez, del
mismo.'

Otro, Luis Lucirriaga Abasolo, del
mismo.

Otro, Agustín Guardiola Tomás, del
mismo.

Otro. Martín Casteñeiras Casteñei
r<l.$, del mismo.

Otro, Francisco Montoto Gutiérrez,
,leI mismo.

Otro, Pedro Qlliles NoeI, del mis
mo.

Otro, Manuel Moreno Asensio, del
mismo.

Otro, José Díaz Guerrer0
1

de,1 mis
mo.

Otro, Leonardo Puig Casedas, del
mismo. •

Otro, Constantino Cañamares Vale
ro, del mismo.

Otro, ~Ichor Ruiz- Rubio, del mis
mp.

Otro, Arturo Jiménez Foj, del mis
mo.

Otro, José Goonzález Alvarez, del
de .Cazadores Llerena, n.

Otro, Mariuel Frutos Almansa, del
batallón Cazadores Africa, 13.

Otro, Juan Ance<1o Cruz, del mismo.
Otro, Elías Garcla Calero, del mis

mo.
·Otro, Rafael Mateo Plaza, del mis

mo.
Otr~, Fernando Martínéz Borrego,

del mIsmo. . /,'., ....
Otro, Juan Sosa Ord6fl.ez, Id,el mis-

IDO.
.Otro. Antonio Muftoz Ouiftones, d~l

mIsmo.
Otro, Dionisio González Fcrdndez,

del mismo.
.Otro, José Mar..tlnez ·Morillo, del

mIsmo•.

8 dt febrero de 1930

-Soldado. Benedicto )1artín Salin:!.,
del batallón Caza..:ores Africa. 13.

Otro. Lázaro ;-'fa)lZanO Cenicero, del
batallón Cazadores Serrallo, 14·

Otro, Celestino Rubio Machado, del"
mismo. .

Otro, José García Reinosa, del mls-
~. .

Otro, Eugenio Barragán Silva, del
misma.

Otro, Bias Roige Jiménez, del mis-
mo.

Otro, ;"figue! Díaz Posada, del ba-
tallón Cazadores Colón, 16.

Otro, Lorenzo González García, del
mismo.

Otro, Saturn;-,¡¡o López Rodríguez,
del mismo.

Otro, Francisco Fuertes Vega, de:
mismo.

Otro. José Herrera Gordillo, del
mismo.

Otro, ~Iiguel '-\y¡lés Blanco, del mis-
mo.

Otro, Francisco Guerrero Romero,
del mismo.

Otro, Antonio Sánchez Hormigo,
del mismo.

Otro, Félix Angulo Valero, del mis
mo.

Otro. Juan Suberviola Ordóñez, del
mismo.

Otro, Ricardo Iglesias Brasero, del
mismo.

Otro. Eugenio Vicente Ruiz, del
mímlo.

Corneta. Fern-anr!o Palacio.> Muñoz.
del reg'imiento Infantería Sevilla, 33·
~~~~;;;,~ ~~~. /; .•:;...:.;, (~4o;.'·-',"" \

"ff Grll!'n dI' Fllrr:;as Rt'glllarrs Indí-
yrwls de Cí'Uta núm. 3

Ca1>o, ¡\nlino Martín Payá, del re·
gimiento d~ Infantería Cartagena, 70.

~l ¡(llrit! 6 de febrero de 1930.-Go
dedo

OFItCIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Circular. Excmo. Sr. : Accediendo
a 10 solidtaodo por 106 oficiales de
complemento COilll'Prendído en la si
guiente Tetlaoión. que principia con
D. Juan Moreno Fernández y tennina
('on D. F.randsco GaJrcía Ippólíto, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien C()l\1~

cE'derles la continuación en servi<:ío
8Cti.vO, ·ha.sta cumplir la edJad señala·
da pa.ra el retill"o forzoso. a tos ofi.
cial~ de laa escalas lOCtiva y de re·
5el va d'el EjérlCito, COIIl a4'Teg'lo a lo
dispu{,JSto, en el artlÍ<:ulo cuarto de
la real or.den cill"cu'lar d.e 27 de sep
tiembre de 1919 (C. L. núm. 489),
ac1aT'aodo por otra ~ S de julio de
'922 (C. L. núm. 247).

De real ~d~n lo digo a V. E. pa.
ra. 6U conOCImIento y demáe efectos.
])1'06 gua/1'lde a V. E. muchos afios
Ma.ch-id 7 de febreoro die ,1930., .

BItUNGUEll
Sefior...

ULAClON Q'UI 1I CITA

.. CapitaDh,

. D. Ju~n ~ore.no Ferdndez. de la
C'llrcun6CrlpcI6n reserva de M4.1a¡a
41úmero 18; .

" . 41

D. O. aam. 31il
..r

D. Joaquín Martí de Pineda, de II
circunscripción de reserva de Mall:
Tesa, 33· .

D. Francisco García Ippó¡'¡to, dfl
regimiento España, 46.

~Iadrid 7 de febre~ de 1930 .-Be
renguer.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) h:
tenido a bien confirmar las propues
tas remítida6 a este Minhsterio y dis
poner la baja en los Cuerpos. que 5t
indican de los alféreces. de comple.
men,tQ que se exprC6an en 'la 6Íguien
te relación, que principia con ~on
Joaquín Yera Castañeda y termma
con D. A:ntonio García E6CUdero, y
su alta en las circunscripciones de
reserva que a cada uno se le señala,
par haber cumplido el tiempo de .S1:'5
dos. primerao situ8;cionffl de ser:Vlclo
activo los dos pnmeroo, a qUIenes
comprenden 106 preceptos- del v~gen.
te reglamento para el reclutamIento
y reemplazo del Ejército, y haber
trasladado 6U residencia el último y
serIe de aplicación, por tanto. el aro
lículo cuarto de la real orden cir
culaor de 27 de dic:embre de 1919
(.C. L. múm. 489), quedando adscrip
tos para caso de movilización a las
Capitaníaa generales a las que. co·
r,respondan las zonas de redutamlen·
to y reoorva respectiva6.

De lI'ealJ <lrden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Di<l6 Ruarde a V. E. m'l('hos añO'<,
M:tJdrid 7 de febrero de 1930.

I

BF.RENGUÉR

Sl'ñores Capi.t«'nes genera1les (j{> la
gexta, séptima y octava rE'giones.

a!'i'."~:' "~':J:;;'<, ,.', :;f¡
JlELACION OUlt SE CITA

D. Joaq'u<fn Vera Castañeda, del
reg-imiento Cuenca, 27. a la circun~'

cripción reserva de V¿to,ria, 50 (zo-
na 3~. ..

D. Luis Elzarduy Olall'án; del re
~imi{'!Mo Cuenca, 27, a la órcun6
cripci6n reserva de Vítorila, So (zo
na 33).

D. Antonio García Escudero, de la
circunscripci.ón reserva de León, 69
(zona 47). a la circunscripción reser
va de Avi,la, 56 (zona 39).
Mad~id 7 de febrero de 1930 .-Be·

lenguer.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
tenooo a bie.n confirmar la propuesta
remritid31 a ·este Ministerio disponien
do la baja en -el baota1l6n CazadolI'ei
de Africa mfÚm. r.~, del allférez d.
c<lmplemento D. Rica.rdo Martinez
Fabregat. y su a.Jta, en segunda si
tuaci6n de servido acti.vo, en el de·
Ceriñola nlÍm. 15. 'a cuyo CU'CT'P0 se
umitirá su <iocumentlOC.i~n original.

De Teal orden lc1 digo a V. E. pa
ra '81\1' conodan.iento y derná" efectce.
Dios guar·de a V. E. muchos atice.
Madrid 7 de f-ebrerOo de 1930.

Ba:allNGUEIl

Señ.o,ree Capitán geneJ'13l1 de la terce
ra l1'egiQll. y Jefe Superior de la'
F.erza~~iljtares de Marr.ecos.
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BDl:NGUER•

Señor Capitán general de ia sexta re
gión.

Señor Ínterventor geneal jet J:jército.

Señor...
~~NGUER

l ••

RELACION QUE SE CITA

SlcclOD dI IMlllarla

APTOS PARA ASGaNSO

Circular. Excmo. Sr.: El lRey (que
Dios guarde) se ha se:>·ido declarar ap
tos para e: ascenso al empleo S'Uperior
inmediato a los jefes y oficiales de Ar·
tillería, comprendidos en la sigwiente re
lación, que principia con D. Rafael. L6
pez Gómez y termina con D. MJgUd:
Varela Berenguer, por reunir las condi
ciones que determinan los reales decre
tos de 2 de enero de 1919 'f 4 de octu
bre de 1923 (C. L. núms. 3 y 436, res
pectivamente).

De real. orden lo digo a V. E. para
su c()nocimiento y demás ekc:»s. Dios
guarde a V. E. muchos aAM. Madrid
6 de febrero de 1930.

BERENGUER
Señor. ..

se les confiere, la antigüedad que en guarde a V. E. muchos a.... :Madrid
la misma se l~ asigna. 6 de febrero de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 7 de f~brero de 1930.

RELA.CION QUE SE CITA.

,A capitán.

D. Saturnino Pérez Nieto, dlel re
gimiento Lanceros Reina, 2, con an
tigüedad de 6 de enero de 1930.

A teniente.

D. Jooé Ortega García, del regi
miento Dragones Santia.go, 9, ('on
antigüedad de 6 de enero de 1930.

D. Santiago Uña Fernándiez, del
regimiento Cazadores Alfonso XIII,
24, con la de 24 de enero d'e 1930.'

A alférez.

D. P.edro Cámovas Jotí,' del regi
miento Cazadores Almansa, 13, con
antigüedad de 6 de enero die 1930.

D. Manuel Molina Asensio, del le
gimiento Cazadores Calatrava, 30,
con la de 24 de enero de 1930.

Madrid 7 die febrero de 193o.-Be
renguer.

BERENGUER

RELACION Ql1& SE CITA

•A coronel.

A teniente coronel.

.,celta dI CeDelllrtB' CMa Clblllar

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarrde) ha teni?o a. bil:'n
conceder el empleo 6upenor IOme
diato en propuesta reglamentaria de
ascensos det1 presente mes, a 110s Je
fes y oficiales del Arma de Caballe
ría comprendidios en la siguiente re
lación que principia con D. Vicen
te C~do Santos y termina con Jon
Antonio Alvarez-Osono Nestareti, per
ser 1M pri.meros en sus respectiva·s
escala.s. y hallarse declarados a,ptos
para el asce:p.60, debiendo disfrutar
en el que se les confiere la antigue
dad que en la misma se les asigna.

De real orden lo dligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 7 de febrero d'e 1930.

Señor...

D. Vicente Casado Santos, del :-e
'gimiento Lancer06 Farnesio, 5,' con
antigü.edad d'e 13 de enero de 1930.

D. Antonio Sansalvador Trepiama,
disponible en la primera ifeg:i6n, con
antigüedad' de 14 de enero de 1930.

A comandante.

D. Pedro Tous Pizon~, dle1 regi
miento Cazadores Alfonso XII, 21,
con la ántigüedad de 13 de enero
de 1930.

D. Ma.nuel Casas Sierra, del E~
tablecimiento die cría caballar del
Protectorado die Marruec06, con la de
14 de enero de 1930.

A capitán.

D. RO<1Tigo Ponce de Le6n, y Frey
re, del regimiento Húsares Pavía, 20,
COn antigüedad de 13 d'e enero de
1~~ •

D. Antonio Alvarez-Osorio Nesta
res, die la Escuela de Equitación mi
'litar, con la de 14 de ~nerro de 1930.

Ma<hid 7 de febrero d'e 1930.-Be
renguer.

Circular. .Exorno. Sr.: El Re~
(que Dios guarde) ha tenido a. bien
conceder el empfeo S«perior inme
diato, en propuesta II'eglamen.taria die
ascensos del .presente mes, a aos oñ.
cilllle6 del Ar·ma de Ca.banería (E. R.)
Y suboficiales d'e .la misma Arma
com1>rendidos en la si,guiente rela
ción, queprinci,pia con D. Saturni
no P~rez Nieto y termina con don
Manuell Molina A.sensio, ,por R1' los
pr~meros en elle respectivas eecalas
y hallar&e deolarados. aptoll para el
ascenso, debienclio disfrutar en el que

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mm,ida por. e: capitán de ·Caballería, dis
ponible voluntar:o en esta región, don
Pedro Sánchez ?lfén<lez, en súplica de
que se le coneeda la vuelta al servido
activo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a 10 solicitado, debíendo conti
nuar en la misma situación ,hasta que le
corresponda ser colocado, COn arreglo
a lo dispuesto en la real orden circular
de 8 de enero de 1927 (D. O. núm. 7).

De rea: orden lo digo a V. E. ,para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. much<?s años. Madrid
6 de jebrero de 1930.

¡~RENGU.ER

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Caballería,
disponible voluntario en esa regi6n, don
Pablo Martín Aguirre, en súplica 'de
que se le conceda la vuelta al servicio
activo, el Rey (q. D. 8'.) se ha servido
acceder a lo solicitado, debiendo conti
nuar en la misma situación hasta que le
corresponda ser colocado., con arreglo a
10 dispuesto en la f'ea:, orden circular
de 8 de enero de 1927 (D. O. núm. 7).

De real or<len lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Tenientes coron".

D. Rafae! L6pez GÓmea. de la Fl
brica de ~{urcia.

D. Antonio García RiTt'r. Arriete,
dél Parque de la quinta c~~i6•.

D. José Franco ~fu;:sio, de este Mi- •
nisterio.

D. Eduardo Cavanna del Va:, del re
s¡-:miento a pie 8.

D. Tomás González llartiaez, ayu
dante de cam'f)O del CapitáR ~eneral de
la sexta región.

D. Leopoldo Cabrera Amor, disponi
ble voluntario en la segunda rtlgi6n.

Comandantes.

D. Alfredo Zurícalday 4e Otaola y
Arana. de la Comandancia del Rif.

D. José Gallástegu: Artiz, • la Fá
brica de Trubia.

D. Tomás Sanchíz Quesada, conde de
Santa Ana de las Torres, 4el Real
Cuerpo de Guardías Ala>barderos.

D. Rícardo Nardíz Zubja, ayudante
de campo de: General jefe de la Escue
la Central de Tiro del EJército.

D Antonio GllJlbis Golf, 4el regi
mie~to mixto de Mallorca.,

Tenientes.

D. Fernando Cotelo A,."iz, del
regimiento ligero 6. ,

D, Juan Ochoa Benjumea, • la' Aca·
demia del Arma.

D. Fernando Calleja RheN, del re·
gimíento a pie 8.

D. Angel Santiago YOJá, 4el rerl
miento ~ Montal\a 3.

D. Miguel Ordufla LÓJ*, Ul mis...
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D. Gre¡orio Campos Mendoz&, del re·
gimiente a pie· 6.

D. Eu¡enio Larriva Ortiz, de: regi
miento a pie, :3.

D. Fernando Rodríguez Almeida, del
regimiento de Costa :3.

D. Aresio González de la Vega, del
regimiento .}:gero S.

D. Francisco Carrasco Ochoa, del re·
gimiento ligero 3.

D. J.sé Jiménez Jiménez, supernume
rario en la segunda región.

D. :Ricardo Castro Caruncho, del re
gimiento ·de ~Iontaña 3.

D. ~figuel Fajardo Martell, del regi
miento ligero 2.

D. 1l:arce:ino Díaz Sánchez, del re
gimiento J:gero 3.

D. Alberto ürniza López, del regi
miento de 1Iontaña l.

D. Antonio .-\ndrés Ruiz del ArOOI,
de: Servicio de Aviación.

D. ]:l1ián Peña Ruiz, del regimiento
lige70 6.

D. Emilio Ruiz Mateo, del regimien
.to ligerG 4.

D.' Serafín' Yierna Belando, del regi
mier-to de Costa :3.

D. Francisco Judez Lázaro, de la Fá
brica de Trubia.

D. Luis García Saulló, del regimien
to ligero 8.

D. Enrique ).[artín Martín, de la Fá
brica de Murcia.

D. Miguel Varela Berenguer, de la
Comandancia de Melilla.

MadrHi , de febrero de 1930.-Beren
guer.

CA..TUCHOS DE GUERRA

Cir,tÜM'. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios cuarde) se ha servido disponer que
por 1.. Parques de Armamento y Re
serva reci.ules de Artillería, 'se entre
guen a 1.. correspondientes represen
tacione. do! Tiro Nacional de Espalia
los cartuch.s de guerra Máuser que a
continllaci6a se expresan, y con arreglo
a las si&,uientes instrucciones:

l." Lo. cartuchos serán de fabrica
ción meioaal dI) los lotes que crean más
convenieatel las citadas representació
nes, ~r. ebtener una máxima eficacia
en el tire.

2." Aate. de efectuarse Id entregas
de cart.c.ería, será preciso que hayan
4levpelto ea el Parque de Artillería res
pectiv., .ia descuento alguno, tantas
Tainas y.cí...como cartuohos hayan 00
rrespondi4o • cadarepresentaci6n en el
• fio anteri.r.

3." ICIIO de no poder haceslo asf,
por no ••ber sido consumidas las muo
aicione. elltregadas en el citado afto, se
descont.r" del total a. perci·bir, por ca
da re¡>reaeataci6n, los cartuchos no con
.umido•.

De real .eden, comunicada por el te.
~or NÍlljljn del Ejército, lo digo a
V. E. tara Il! conocimiento y dem6.
ef<!ctQl. OC.. guarde a V. E. muchol
.ftos....U 6 de febrero de '1930.

El Director ¡e_ral,
MANUEL GODED

Sefior...

a de fmrero de 1930

Rl:LAClON QUB SE CITA

Primera región, 50.000 cartuchos.
Segunda región, 6o,()()(I.
Tercera región, 30.000.
Cuarta región, 90.000.
Quinta reg:ón, 10.000.
Sexta región, 120.000;
Séptima región, 20.000.
Octava región, 25.000.
Capitanía general de Baleares, 40.000.
Capitanía general de Canarias, 25.000.
Circunscripción de Me1i11a, 30.000.
Total, 500.000 cartuchos.
:Madrid 6 de febrero de 1930.-Goded.

CONDECORACIONES
~;?':;.p;r:.. ~'!J..f;.~,::' .. {.~.;:., ;··~~#}~i"·;·' '-;'O;~~':

Excmo. Sr.: Visto el €'Scrito de
V. E. de fecha ::n del mes próximo
pasado, dando cuenta de haber conce
dido la ·Medalla Militar de Marrue
cos, con el pasador de llTetuán)), al
teniente de Artillería, con destino en
las Intervenciones Miliba.res del Rif,
D. Manuel Goiri García, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar
la determinación de V. E. por E:n
contrarse dicho oficial comprendido
en el artículo cuarto del real decre
to de 29 de junio de 1916 (<;:. L. nú
mero 132).

De .real oroen 10 digo a V. E. pa.
ra su cOOlocimiento y demás' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 6 de febrero de 1930.

BEIlENGUEB.

Se-ñor Jefe S.perlor d~ lal Fuerzas
Militares de Marruecoi.

DISTINTIVOS
~!'. .)4.; ...::' ~ too • ,;..¡'::::'r-.~~,-:"" ..

Excmo. Sr. : Conforme con 10 soli
dtado por oed comandan,te de Artille
da, con de5tino en 'las Intervenciones
Milita.res de MeHlla, D. Feliciano Ló·
pez Bacelo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el distintivo de
las citadas Fuerzas, como compren
dido en ,la r·eal orden circular de 25
de octub~de 1928 (D. O. núm. 237).

De rea:! orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Ma.drid 6 de fei:>rero d~ 1930.

BERENGUElil

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conform-e con 10 ao
licitado por el teniente' coronel de.
Artillería, disponible voluntario en
en ~egi6n, D. J0I6 Albo Abatcal,
el Rey (q. D. Ir.) te ha .ervido con
cederle trea mete. de .licencia, por
a. s u n t o I (propios, pua. Marsella
(Francia), TúnezJ F'i'pol-es y G6nova
(Italia) , A.l.jal1an&. Port Said y

O. O. ndm.31

Clairo (Egipto), oon arreglo a. las
inst~cciones de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Sermo. Sr.:: Conforme CG:! lo so
licitado por el teniente de Artiilería,
con destino en el regimiento ligero
núm. 8, D. José Jiménez García, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle 5cis meses de licenda, por
asuntos propios, para París y Niza
(Francia), Vitoria Málaga y Sevilla,
con arreglo a las instrtlcciones de S
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R.
pa.ra sU4fonocimiento y demá6 efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. MadrLd 6 de febrero de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor .Ca¡pitán general de la segun
da región.

Sdíores Capitanes generales de la
sexta y octava Tefiones e ln,ter·
ventor general de Ejército.

Excmo. Sr. : Conforme con 10 eoli..
citado pOlf el teniente de ArtiHerfa,
con destino en el regimi~nt'l> a pie nti.
mero S, D. Luis SaJdafia Múrquiz, el
Rey (q. D. g.) &e ha servido COIloe
derle seis lInese5' de li'Oe1lCia, por. asun
t06 propi06, ¡para Madrid.,. Pamplona,
ViIlava (Navarra)¿. Bilbao y Lq¡T0
ño (España), y liayona, Henclaya,
Pau, Biarritz y Burde<>e (Francia),
Viena (Austria), Berlm (Ailemania) y
Londres (Inglaterra), con al'~o a
nas in.struciones de S de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De reall orden 10 digo a V. E. pa
¡-a su conocimiento y demú efectOlt..
Dios guarde a V. E. muchO;s al1oe.
MacLrid 6 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor C~itán general de la quinta
región•

SeñOol'lee Capitanea 's-eneralles de la. pri
mera y sexta regIones e Intervet¡.tor
general del Ejército.

Examo, Sr. : Conforme con 10 eoli
citado por e.1 teniente de Artilleda,
con d~stino en e/1l'eJimiento de mon
tafta núm. 2, D. Javier González-Mo,o
'CervijlÓn, el R'6Y (q. D. j'.) le ha. __o

vida con.oedeTlle doe m~s de licen
oia, por asuntoe prOipias, para Paríe
(FranICia), Zurioh (Suiza), 'CoIIonia 1
Berlín (A1lema.nia) y Viena (Auetrla)_
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EXAMENES Excmo. ~.: Vi. t a l11l.' illlotancla
, qwe V.' E. cunó a 4!lPlle Mnaterio eiD

Excmo. Sr.: Con 8rre,1o a 10 que 20 de e!1-eTO proÓximo \PUIdo,.~
determinan 101 artículos 38, 39 Y 40 del vida pór eJ 1Bl1f~rez de c:omplemento
reglamento para el perlOl1&l Ge los Cuero. de Ini'enierele D. ]106qufn L6rii'a Un.
p~B subalternos de Ingenieros, apNJba40 d~ti.". af,ecto a.1 l'el'iJE.1~nto de Ra.
por real decreto de primero de marzo di aff& '1 :A'l1tomovU18mo, en .'11.
de 1905 (C. L. núm. 46), el Rey (queplHoa 'que ele le ICODced,. ~U'
Dios gu&nIe) se ha servido áisponer que 1..1 prálc:UCQ reglamentarias, el Rey
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PRACT,ICASJ) ,

Excmq. Sr.: Aoediendo a ~o solio
dtado po1" ¡el unien.te de Ingenier06
D. Manuel Boz.ll Casado, con desti·
no en tel &egun"Qlo. regimiento· de Za.
pador~ Minadore6, ea Rey (q. D. g.) •
ha tenido a 'bien concederle licencia
para contraer m..trimonio con doña
Luisa NavaJ'lI'o Madrigad., corn arreglo
a lo di6lPUesto len ¡eJL iI'leal decreto de
::16 de abritl de 1924 (D. O. nlim. '196).

De real ordt11 lo digo a V. E. pa
ra 'Su cOllocimientto ry dmás efectO".
Di06 guarde a V. E. Imuchos añO&.
Madrid 6 de febrero de 1930.

BERENGuza

Sefi0z: Capitán genual de la primera
~6n. . .',.

MATRIMONIOS

EX()]Do. Sr.: Aocediendo a 110 soli
citado ¡por el capitán de Ingenier06
D. Ramón Rivas Ma:rtínez, doo dIets
tino en .la Comisión inv-estigadora de
de IndU6trias CiviJIes de e6a regi6n,
el Rey (q. D. 'g.) ha tenido a bien
concedeI1le licencia para contraer ma
trimonio con doña Maria Josefa Mar
tínez Garcla, con ar~o a lo diepuea.
to en reQ l'ea.1 decreto de 26 de abril
de '1924 (D. O. Dlim..196).

De real o~d~n 10 digo a V. E. pa_
I'a su CODOCImlento y demás efe<:kl6
Dio, guarde a V. E. 'muchos 8iñoe:
Madrid 6 de febrero dler930.

BEuHGUER

Señor Ca.pitán genera! de la ~~ta
lI"egi611,

Sefior Genera: Jefe de la Direcci6n Su
perior Técnica de la Industria Militar
oficial.

el subo/icia: de Ingenieros D. Francisco
López-Martinez Palomino, con destino
en el grupo de Ingenieros de Tenerife,
sufr¡l el examen de ingreso para cela
dor de Obras Militares, el día 17 del
actual, ante un tribunal compuesto por
un jefe y dos oficiales, que 4esignará
el jefe de dicho grt1'pO.

De real orden, comunicada P4't el se
ñor Ministro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de feb:-ero de 1930.

El Director cenera!,
MANUEL (rl,DED

Sefior Capitán general de -Canarias.

Sefior Capitán generaJ ée la. primera
regi6n.

Sefiores Capitán general 4e la octava
regi6n e Interventor (e!leral del Ejér
CItO.

QCft.-r:&"4C ;- _........ %'_
e .•

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una plaza de auxHiar de taller de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros de la
especia:idad electricista, en la Academia
General Militar, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se anuncie el' opor
tuno concurso. Los aspirantes a ella pro
moverán sus instancias debidamente do
cumentadas en el plazo de veinte días,
a contar de la fecha de aa publicación
de esta disposici6n, y los jefes de 108
Cuerpos o dependencias las cursarán di
rectamente a este Ministerio, teniendo
en cuenta que se tendrán como 1)0 reci
bidas las que tengan entrada después
del quinto día de finalizado el .p1azo de
admisi6n.

De real orden, cotmlnicada por el se
fiar Ministro del Ejército, ~o digo a
V. E. para su conocimiento y demAs
efectos. Diosguar<Íe a V. E. muchos
afios. Madrid 6 de febrero' de 1930.

S r~rt'.d.
, El Director leneral,

MANUEL GoDED

'ICCI'I •••1••llIm

CONCURSOS

Bu:&NGtlER•

Señor Capitáa Keaera:\ ... la primera
región.

Señores Capitán genera ele la octava
región e Inrerventor geaeral del Ejér
cito.

Excmo. Sr. : Vi~to el escrito. de
V. E. fecha 16 del mes próximo pasa
do, dando cuenta de haber declarado de
reemplazo, por enfermo, en esta región,
a partir del día: 9 del misIl19, al coman
dante de Artillería, con destino en el
Parque de Armamento y Reserva de la
octava región, D. Manue: López Rodrí
guez;, el' Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la determinación de V. E. con
arreglo a la real orden circular de 9 de
junio de 1916 (C. L. núm. II7).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
6 de febrero de 1930.

guarde a V. 1:. .ucIt.s aios. Madrid
6 de febrero ce 11930.

BERENGUER

C()n arr~o a las instrucciones de 5
de juni() de 19O5 (C. L. núm. 1(1).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ronocimiento y demás eiecto&.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 6 de febrero de 1930 •

. .
ElOCDlO. Sr. : iConf()of].Íl.e con lo soli

citado por el teniente de Arillma,
con delltino en '61 regimiento a pie
número -4, D. Sebastián Vieira Agui
lar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle licencia ¡para contraer ma
trimoni() con d()ña Mari·na Ballinll6
PasarÓll.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchO& añ'08.
Madrid 6 de febrero de 1930.

MATRIMONIOS

PERMANENCIA EN .AFRICA

Señor Capitán generad ~ la cuarta
regi611'.

Señor Capitán general de la ~xta

región.

Señor Interventor genaa:1. del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 14 de
noviembre último,' formulada por el ca
pitán de Artillería. supennlmerario sin
sueldo en esta región, D. Augusto Gon
zález Besada y Girkldez, en súplica de
que le sea de aboho. para permanencia
en Af,rica el tiempo que disfrut6 de ':i
cencia por enfermo en la Península, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesado por carecer

. de derecho a lo que solicita.
De real orden 10 digo a V. E: para

SIU conocimiento y demás éfectos. Dios
guante a V. E. muchos afias. Madrid
6 de febrero de 1930.

BERENGUEJl

BERENGUER

Sefior Capitán general de la primera
región.

!REEMPLAZO

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E, de fecha 17 'del mes pr6ximo pa-

d
sado, dando cuenta a este Ministerio
e haber declarado de reemplazo, por

enfermo, con .residencia en Badajo% a
, partir del 22 del mismo, al comanda~te
de Artiller4, con destino en el regimien
to de Costa núm. ~ D. Juan Membri.

¡' .. llera Beltrán, el Rey (q. D. g.) se ha
N 'aervido aprobar la detennicaci6D der. V•.~., por ajustarse a lo prevenido en
'. las Instrucciones de S de junio de 1905

(e,L. ,núm. ¡OI).
Pe real orden lo dilo a V. E. para

, IU conocimiento y demás efectos. Di~1
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A capltin (E. R.)

A a1f6r. (l:. R.)

A ~te (E. R.)

UlLACION QUE SE CITA

lacel•••• ".Id•• MlIllIr

ASCENSOS

ra regi6n, con la de 28 de enero pr6
'Cima pasado.

D. Isaac Martín Vara, de la €exta
Comandancia de Intendencia, con la
de 28 de enero próximo pasado.

Madrid 7 de febrero d.e 193o.-Be
renguer.

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Señor Capitán general de la primera
región, Jele Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor generaJ del Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien con'Cooer el empleo su
perior inmediato, en propuesta ordina
ria lte ascensos, al teniente y alfé
rez (E.' R.) y suboficial del Cuerpo
de Sanidad .Militar, que figuran a con
timtación, por ser los más antiguos
en sus respectivas escaJas declarados

.,aptos para el ascen90, debiendo dis
frutar en el empleo que se les con
fiere, 1a' antigüedad de 29 de enero
próximo pasado, el primero y el úl
timo, y la de II de febrero de 1929,
el que ·figura en segunido lugar, debien
do éste figurar en su nueva escala
entre los tenientes D. Manuel Jimé
nez López y D. Juan Pastrana Cas
tro, que es el lugar que le corres
ponde.

De real orden lo digo a V. A. R.
para. su conocimiento y demás efectos.
Dios Kuarl\,e a V. A. R. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1930.

DAMASO BItRENGUER

ID. 'Eugenio Ruiz Mufioz, del Hos
pital militar de C6rdoba.

D. Gregorio Maestre Hernández, .de
la iaspecci6111 'Y jefatura de Sanidad
Militar -de ,Marruecos.

.D. Manuel Curión Huertu, del
primer GrU9<> de la primen Coma.n
danci,a' de San,idad .»ilitar•.

Madrid 1 de f~brero de IP3G.-Be
rengue:.

Excmo. Sr.: Et Rey (q. D, g.) se
ha .ervldo conceder el atcenso al em
pleo supe-rior inmediato, en propues·
ta ordinaria del presente mea, a los
veterinario•. primero y s-egundo. ¡dl('ll
Cuerpo de Veterinaria Militar, don
Enrique Ponce Romero y D. José
Garcfa Bengoa, -destini&dos respecti
vamente, en el' s-egundo. regimiento
de Zapadores 'y prime~a Comandan-

BERENGUEll.

BERENGUER.

•••

A COI'Oul.

JlELACION gUE BE CITA

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid ti de febrero de IC)30.

Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

Señores C3Ipitán gu¡.eral de la prime-I _
ora regi6n e Interventor general del

jéIrito.

.....CII-..••r.
ASCENSOS

''" , l t""1:.
Circular. ExcmG. Sr.: El Rey

(que D.iJ06 gu.:aa:dle) Ele ha secvido con
ceder el empleo 6ueper.ior inmediato,
en pr0pute6~ olidinaria de asoenoos
dd presente mes, a 106 jefeB Y 06
ciales de Intendet:lcia. roin.prendid06
en la giguien:te ·relación, por 6eI" 106
máls antiguos de SU6 ~tiva.s e6
ca.las y hallarse declarados' aptos pa
~ el asoeItSO, debiendo disfrutar en
el quoe se les con6ere la efectividad
que en 181~ se Les señala.

De real orden lo diao a V. E. pa_
ra su conocimi.ento y deJraM efectos.
Di06 guarde a V. E. DW'ChOll dos.
Madrid' 7 d.e febrero de 1930.

SeñO'l'...

D. Florencio Benedicto Serrano,
de la quinta Comand,aocia de Inten·
dencia, con la. efectividad de 2:l de
enero' pr6ximo paSado.

D. Anronio Moragritg8J Carbajal, 1

d~ la Intendencia de ·la cuarta re
gión, con la de 24 de enero pnSximo
puado.

A taD1ete coroae1.

D. Juan de V¡'llailO11ga. Tortonbal,
Marqu.&s. dell Maelrtra%lgO, de la In
tendencia. de la cuaa1l11 r-egá6n, ~n

la.•c:tdVlidad de 22' de ·eIlleI'O pr6.
mo pa-.ado.

D. Foernamdo Ca.na.l. de lu H'e.IU,
de tla Comandancia de Intendencia
<;le Melilla, eón .111: de 24 die enero
próltimo puall3o,

A comcdl"••
¡tWERNUMlERARIOS

SERVICIOS .DE INGiENIEROS

Sleñ~~ general de ,].a primera
I"~.

Exca.. Sr.: Examiaado. el ~
pu«'lto .te elftUdio de b pnmera eec
ci6n (Geta~Pabellones) del ferroca
rril d-e Getafe a la fábrica deP·ro
duCt09 Químicos de Allfonso XIII,
formu1&do ¡por ~a Comandancia de In.
g¡enieros y Parque Central d~ ferro
oarrLl-es y cursado a este Mln16teno
por el ~nerail Jefe d~ Servicio Mi
litar de Ferrocarriles en ·19 de octu
bre último 1eI1 R.ey (q. D. g.) se ha
servido a.p~obarlo y dieponer que su
impoI1:e de 800 pest"tas (una vez de
ducido el de Já partida nmn. 9. del
mÍ6mo, que corresponde ser satiSfe
cha por cuenta del ca,p{tu10 noveno,
artk.wo único, d/e¡l vi·gente presupuea
.to) sea cargo a los erédit06 de. loe
«Servicios de Ingenieros» del mismo
presupuesto.

De I'~ orden comunicada por el
señoa; Ilinistro del dército, lo digo
a V. E. puá su co~to "1 de
:lÚe 4Il:eatoe. Dios ~a.rde a V. ,E.
mw:hClll dos. Madrid 6 die ~o
deI<}".

(que .i_ ~arde) ¡se ha servido ac
ceder a le lioJicitado por el recunen
te y di~eaer s~ !ncorpore a.dicho re
cimente a V1enhcar n06 seiS meses,
como ..hlimum, de prácticas, qlUte pre
c~ú. el artículo 456 del T~lamento
para CUlPIim.iento de .}a v:gente ley
de Recl_tamiento, a partir de la fe
cha de n. incorporación y en laG
ooadici... que en d-idlo artícu:1o se
JlI:evieMa _~s .para la decla
raci_ &e aptitud para el a6censo.

De lWIl .roen 10 digo a V. E. pa
... r:a 6"- C*IlociJniento y dEmás efeo!05.

Dios ...,.-de a V. E. muchos .aiiQJ.
• Madria , h f-ebrero de .1930 •



le est~n conferid~s! ha exam~nado ~ll ;~s hijos de d;erecho mientraa ella
expediente a ¡petición de dona Eml- viva a la pensión producida por su
lia Tirado e Yllánez, madre de los marido.
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cia de IlIte.denc::!, llar ser jos más
antiguos de sus escalas y' hallarse de
clarados aptos pa~a el ascenso, de
biendo disfrutar en el que se les con
fiere, la afttigüedad de 29 de enero úl
timo.

De real .:micn lo digo a V. E. pa
ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios guacde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1930.

BERENGUEB.

Señor Ú,fIitáo general de la primera
región.

Señor r.terventor g6lleral del Ejér~

cito.

IISPOSIClO~

de la~ J Direc:eitaes geaeralos
de este 'liIisterio '1 de las Depeaden.

- CeItraIcs.

ce........ 'IC EJlI'CItI , 111l'1li
PENSIONES

Excm~. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en yiltud de laa facultades que

8 'lo f br«.:ru J~ 1\130

menores doña };laría Luisa, doña Caro
men y D. Rafael Rodríguez Tirado,
huérfanos del capián die Artillería don
Luis Rodríguez Ezquerro, 6'OI1icitando
para sus citad05 hijos menores habi
dos en su matrimonio con eA! causan
te la <pensión de orfandad que le co
rresponda, ,por creer puede disfrutar
la no obstante coorn ella el Bueddo
de 8.000 ~a6 anuales como profe
!fOol<I. de Escuelas NormaJes.

Como la .pensión producida por el
causante corespondte en !primer lugar
'a ~a viuda, 'Y ésta no se halla en ap
titud J-egal, por ser incompatible el
sueldo que diEd'ruta con eO. derecho a
ila pensión; eeglÍn~úa el artícu
lo ifJ del v.igentA'! Estatuto de Clw;es
Pasivas deO. Eetado, Y no siendo las
pensiones transmisibles a los h'Uérfa
n06 en vida de 6US madres, aunque
éstaa 11'0 los disfru.ten por carecer de
aptitud legal,

,Estle Mto Cuerpo, en 29 del ante
rior. ha re6ue'1to desestimar la ins
tancia de Ja recurrente, por carecer
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Lo que de orden del seii()r Presi
dente comunic() a v. ,E. opara 6U <»
nocimienoro y el de la solidtante. Dioo
guax:de a V. E. muchas años. J.ladrid
5 de febrero de 1930.

JJ:I GeaeraI~
PlIDlID VEJWOOO CAsr.ao

Exoedendeimo señor Gobernai_ Mi
Jitar de Navarra.

JlADlUD.-TAl.La1IClI »& 0.-1""
~0It • Bll1'1'OmCO Da.J:~
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